
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00277 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra MARIUM ALEXANDRA SUAREZ por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 3039355: 
 

1.- Por la suma de VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($29.825.541,00), por concepto del capital 
correspondiente a la obligación No. 3039355. 

2.- Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO  MIL 
NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS ($2.258.918,00), por concepto de intereses 
remuneratorios correspondientes al periodo causado del 2 de octubre de 2022 al 24 de 
enero de 2023.  

3.- Por la suma de DOSCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 
($202.287,00), por concepto de intereses moratorios correspondientes al periodo causado 
del 2 de octubre de 2022 al 24 de enero de 2023. 

4.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  19 de enero de 2023 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. ESMERALDA PARDO CORREDOR  como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00277 
 

 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

 

1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba la parte ejecutada 
MARIUM ALEXANDRA SUAREZ como empleado de MEDICALL TALENTO 
HUMANO SAS.     

 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P.     

Limítese la anterior medida a la suma de $59.651.082.oo 

 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00275 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda como sus anexos se avienen y guardan 
correspondencia con lo ordenado por la ley procesal artículos 82, 84, 89, 368 del Código 
General del Proceso y Ley 2220 de 2022 además de ser nuestra la competencia, ha de 
admitirse la misma. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIO DE SIMULACION RELATIVA, 
promovida por PEDRO PABLO HERNANDEZ GABALAN, MARTHA YANETH RINCÓN 
HERNÁNDEZ. 

SEGUNDO: De la demanda Córrase traslado a la parte demanda por el término de 10 días 
para su pronunciamiento, para lo cual hágasele entrega de una copia de la misma junto con 
sus anexos. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia a la demandada, conforme lo dispone el art. 
291 y 292 del C. G.P. 

CUARTO: Lo correspondiente a las costas procesales, se liquidaran en el momento 
pertinente. 

QUINTO: Se reconoce personería al Dr. JOHN FREDDY CAMACHO ESPITIA como 
apoderada de la parte ejecutante. 

SEXTO: Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas el apoderado de la parte 
actora deberá prestar caución correspondiente al 20 por ciento del valor de las pretensiones 
estimadas en la demanda. 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00273 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de CAJA 
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO”, contra ANGIE LORENA 
CARDENAS BAEZ por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 150001042305: 
 
1.- Por la suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($10.532.742) por concepto de saldo capital. 

2.- Por los intereses corrientes sobre el saldo insoluto el cual asciende a la suma de 
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
($577.595) del periodo comprendido entre el 13 de octubre de 2022 hasta la fecha e 
vencimiento del pagare el 6 de febrero de 2023. 

3.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  7 de febrero de 2023 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. JOSE LUIS CARVAJAL MARTINEZ  como apoderado de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00273 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado ANGIE LORENA 
CARDENAS BAEZ en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $21.065.484.oo 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00271 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022 el 
Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  con GARANTÍA 
REAL a  favor  de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RETSREPO y en 
contra de  KAROLINA ASPRILLA VALENCIA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.Por la suma de 6.748,8763 UVR equivalentes a la fecha de cotización 29 de noviembre 
de 2022 a $ 2.172.312,11 MCTE por concepto de cuotas a capital vencidas, las que se 
discriminan de la siguiente manera: 

 
2.- Por los intereses moratorios de las sumas contenidas en el numeral anterior liquidados 
a la tasa máxima legal permitida desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas 
hasta la fecha en que se verifique el pago total.  
3.-  Por la suma de 62.368,0721 UVR equivalentes a la fecha de cotización 29 de noviembre 
de 2022 a $ 20.074.885,36 MCTE por concepto de saldo de la obligación hipotecaria 
descontadas las cuotas de capital en mora adeudadas. 
4.- Por los intereses moratorios de las sumas contenidas en el numeral anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
5.- Por los intereses de plazo pactados a la tasa del 6,88 efectivo anual liquidadas sobre 
las cuotas causadas y no pagadas, que asciende a 1.600,1061 UVR equivalentes a la fecha 
de cotización 29 de noviembre de 2022 a la suma de $ 515.038,31 MCTE y se discriminan 
de la siguiente manera: 

 

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 
50N-20612586, declarado como de propiedad del demandado KAROLINA ASPRILLA 
VALENCIA. Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente. 
 
Una vez se inscriba el embargo, se comisiona al Alcaldía y/o inspector de Policía Localidad 
Correspondiente, Consejo De Justicia, y/o Jueces de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de la ciudad Correspondiente, para que realice la diligencia de secuestro del bien 
inmueble objeto de la medida. Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley. 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   del   Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como apoderado de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00269 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de HENRY 
BENAVIDES JAMAICA, contra CLAUDIA LINENA ROJAS JIMENEZ, YOLANDA ROSA 
RUIZ BERRIO y SANDRA MILENA CENDALES MONROY por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1.- Por la suma de UN MILLON SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.700.000,00), por 
concepto del capital contenido en la letra de cambio sin número base de la ejecución. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el  saldo  del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  4 de noviembre de 2022 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. RICARDO RIVA GUTIERREZ como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el 
(los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00269 
 

 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

 

1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba la parte ejecutada 
CLAUDIA LINENA ROJAS JIMENEZ, YOLANDA ROSA RUIZ BERRIO y SANDRA 
MILENA CENDALES MONROY como empleadas o contratista del HOSPITAL DE 
LA SAMARITANA.     

 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P.     

Limítese la anterior medida a la suma de $3.400.000.oo 

 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00267 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía  a  favor  de HOME 
TERRITORY S.A.S., contra SANDRA LILIANA SOTO TORO por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1.- Por la suma de UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE 
($1.674.000,00), por concepto del capital contenido en el pagare No. 1. 

2.- Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 
liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del  capital  al  que  se  refiere  
del  numeral  anterior  desde  el  23 de julio de 2022 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00267 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado SANDRA LILIANA 
SOTO TORO en los bancos indicados en el numeral primero del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la anterior medida a la suma de $3.348.000.oo 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00636 
 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 23 de mayo de 
2022, que libro mandamiento ejecutivo en los siguientes:  

  

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el nombre del demandante es PRA 
GROUP  COLOMBIA HOLDING S.A.S. y no PARA GROUP  COLOMBIA HOLDING S.A.S., 
como allí se dijo.  

  

En lo demás el auto continúa incólume.   

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00263 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022 el 
Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  con GARANTÍA 
REAL a  favor  de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de  CLAUDIA VERONICA 
MENDEZ RODRIGUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por la cantidad de 100.219,3600 Unidades de Valor Real (UVR) y que a la fecha 7 de 
febrero de 2023, equivale a la suma de $32.935.940,14 M/CTE. 
2.- Por concepto de los intereses moratorios, sobre el capital anterior, a la tasa del 12,75% 
anual efectivo dentro de los límites fijados por la resolución externa No. 08 de 2006 de la 
Junta directiva del Banco de la Republica, calculados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta que su pago se efectué en totalidad. 
3.- Por la cantidad de 4818,1688 Unidades de Valor Real UVR, como cuotas de capital de 
amortización vencidas, las cuales al dia de la presentación de la demanda esquivalen a 
$1.579.602,88 M/cte, discriminados de la siguiente manera: 

 

 

 
 
4.- Por los intereses moratorios, sobre las cuotas de capital de amortización descritas en el 
numeral anterior, a la tasa del 12,75% anual efectivo expresado en el numeral 3 de acuerdo 
con lo estipulado en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, calculados desde la fecha de 
vencimiento de cada una de las cuotas descritas en el numeral tercero y hasta que su pago 
se efectué en su totalidad. 
5.- Por los intereses de plazo causados y no pagados, los cuales equivalen a la fecha de 
presentación de la demanda a $1.577.632,44 M/cte, las cuales se discriminan así: 
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Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 
50C-1920953, declarado como de propiedad del demandado CLAUDIA VERONICA 
MENDEZ RODRIGUEZ. Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente. 
 
Una vez se inscriba el embargo, se comisiona al Alcaldía y/o inspector de Policía Localidad 
Correspondiente, Consejo De Justicia, y/o Jueces de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de la ciudad Correspondiente, para que realice la diligencia de secuestro del bien 
inmueble objeto de la medida. Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   del   Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. JUAN SEBASTIAN BAEZ GONZALEZ como apoderado de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-0718 
 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 6 de febrero de 
2023, que libro mandamiento ejecutivo en los siguientes:  

  

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el número de matrícula del inmueble 
es 50S-1106762 y no 50N-20168791 como allí se dijo.  

  

En lo demás el auto continúa incólume.   

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-01078 
 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 6 de septiembre 
de 2022, que libro mandamiento ejecutivo en los siguientes:  

  

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el capital insoluto del pagare es de 
$32.241.472,oo M/cte y no  $32.341.472,oo M/cte como allí se dijo.  

  

En lo demás el auto continúa incólume.   

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0162 
 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 2 de febrero de 
2023, que libro mandamiento ejecutivo en los siguientes:  

  

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el demandante es KC AMBIENTES 
S.A.S. y no  KC AMBIENTE S.A.S. como allí se dijo.  

  

En lo demás el auto continúa incólume.   

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0125 
 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud del error 
mecanográfico en el que incurrió al momento de solicitar la medida, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el Despacho 
dispone: 

1. Tener por desistida la medida decretada con auto de 2 de febrero de 2023. 

2. Decretar El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO PREVENTIVO del vehículo 
automotor distinguido con la placa VFC571, denunciado como de propiedad de la 
parte demandada HARRYSON SOSA GUTIERREZ. 

Ofíciese a la correspondiente Secretaría de Transito y Transportes respectiva y/o Secretaria 
de Movilidad, tal y como allí se mencionó, indicando el número de identificación y nombres  

completos de los extremos de la Litis. 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

mpds 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0302 
 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud del error 
mecanográfico en el que incurrió al momento de presentar la demanda, el Despacho 
dispone: 

1. Tener como número de pagare base de la ejecución el 00130382005000563492 y por 
tanto corregir el mismo del mandamiento de pago de fecha 9 de marzo de 2022. 

En lo demás la precitada providencia continúa incólume.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-1105 
 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 8 de septiembre 
de 2022, que libro mandamiento ejecutivo en los siguientes:  
  
1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el nombre del demandado es LUIS 
ALBERTO FONSECA ZAMORA y no MAURICIO ANDRES BUITRAGO AMAYA, como allí 
se dijo.  
  
En lo demás el auto continúa incólume.   

  

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0117 
 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de 2 de febrero de 2023, 
que decreto medidas cautelares en los siguientes:  
  
1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el nombre del demandado es 
GLORIA LOPEZ CHICACAUSA y no GLORIA PATRICIA ARANGO GUTIERREZ, como allí 
se dijo.  
  
En lo demás el auto continúa incólume.   

  

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0471 

 
Vista la constancia secretarial y de conformidad con el artículo 132 del Código General del 
proceso procede el despacho realizar   control de legalidad para corregir o sanear los vicios 
que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, encontrando que en 
providencia de 7 de abril de 2022, se admitió la demanda VERBAL SUMARIA POR 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE VENTA, no obstante una vez revisada el escrito 
de demanda y anexos presentados se extrae que no se aportó título ejecutivo en el que se 
pregone la existencia de la obligación incumplida por la parte aquí demanda. 
 
Por lo anteriormente expuesto, no puede proceder el despacho a admitir la demanda por 
cuanto no se cumplen los presupuestos procesales y existen dudas razonables que no le 
permitirían a este Juzgador emitir una sentencia de fondo si las pretensiones y tipo de 
proceso no están claramente expresados, es así que con base a lo normado en el artículo 
90 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, este 
despacho DEJARA SIN VALOR Y EFECTO todas las providencias y actos procesales 
dictados desde el auto que admitió la demanda el 7 de abril de 2022, y en su lugar se 
inadmite de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, presentada por 
RUTH YENY GAITÁN MARTÍNEZ, para que en el término de los CINCO (5) días siguientes 
a la notificación del presente proveído, so pena de RECHAZO se sirva SUBSANAR lo 
siguiente:. 

 
O Allegue el contrato de compraventa suscrito o prueba siquiera sumaria de la existencia 
del mismo. 
O Indique de manera clara el tipo de proceso que pretende adelantar dado que enuncia 
obligación de hacer e incumplimiento de contrato siendo estos no acumulables. 
O En el caso de no tener el documento idóneo para el caso, contrato de compraventa, 
proceda a aclarar los hechos y pretensiones, respecto a la declaratoria previa de la 
existencia de la obligación. 
 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

 RESUELVE 
 
PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO todas las providencias y actos procesales 
dictados desde el auto que admitió la demanda el 7 de abril de 2022, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda, conforme a lo establecido en el artículo 90 
del Código General del proceso, presentada por RUTH YENY GAITÁN MARTÍNEZ, para 
que en el término de los CINCO (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, 
so pena de RECHAZO se sirva SUBSANAR lo siguiente: 

 
O Allegue el contrato de compraventa suscrito o prueba siquiera sumaria de la existencia 
del mismo. 
O Indique de manera clara el tipo de proceso que pretende adelantar dado que enuncia 
obligación de hacer e incumplimiento de contrato siendo estos no acumulables. 
O En el caso de no tener el documento idóneo para el caso, contrato de compraventa, 
proceda a aclarar los hechos y pretensiones, respecto a la declaratoria previa de la 
existencia de la obligación. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0351 

 

 

Previo a resolver sobre el trámite que continua, esto es, el emplazamiento de la demandada, 

procédase a indagar ante EPS SURAMERICANA S.A. –CM entidad prestadora de salud 
en la que se encuentra afiliada la demandada  sobre el domicilio y/o residencia de la 
demandada; para tal fin, por secretaria líbrese comunicación en tal sentido, advirtiendo que 
tal información deberá ser aportada en un termino no superior a cinco (5) días, contados 
desde el recibido de la respectiva comunicación. Ofíciese. 

 

Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a disposición 
del demandante esta información, para el diligenciamiento de las notificaciones; si cumplido 
lo anterior, y en caso de obtener resultado negativo, vuelven las diligencias al Despacho sin 
necesidad de nueva solicitud de la parte para resolver sobre su emplazamiento. 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0346 

 

ACÉPTESE la renuncia presentada por la abogada CLARA MARIA PARRA ALBADAN al 
poder conferido por la parte demandante, habiéndose acreditado el cumplimiento de lo 
dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General del Proceso.  

  

Asimismo, y de conformidad con el memorial allegado se reconoce personería a la Dra. 
MARÍA CRISTINA PARRA BOHORQUEZ, como apoderada judicial de la parte demandante 
ANGELA ALEJANDRA ROZO VARGAS, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido, obrante a documento 5.1 del expediente virtual.  
 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-01093 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada LINA 
PAOLA CORTES PENAGOS se notificó de manera personal quien no contestó la demanda 
durante el plazo otorgado. 

 

Ahora bien, revisado el expediente con miras a seguir con el trámite del mismo se exhorta 
al togado para que surta las cargas atribuibles a este de realizar la notificación de ANDRES 
FELIPE CORTES PENAGOS y LUISA MARIA NIEVES MUÑOZ BARACALDO 
 

Lo anterior, por cuanto no se allega las constancias que la misma se hubiera 
surtido, pese a que se enuncia que el demandado recibió la notificación, véase 
que el artículo 20 de la Ley 527 de 1999, indica la manera en la que debe tenerse 
por recibido un mensaje de datos, ya sea de manera automatizada, o todo acto 

desplegado por este que indique al iniciador o remitente del mensaje de datos 
lo ha recibido, cuestiones que no se logran evidenciar con los documentos 
allegados. 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-0186 

 

Como quiera que la parte ejecutada RICHARD CHERLY BORJA RUDAS se notificó en el 
presente asunto a través de Curador Ad Litem, quien dentro del término del traslado 
concedido, no propuso medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 
irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan 
satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en 
el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se 
pague a la ejecutante el crédito y las costas.  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código 
General del Proceso.   

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la 
suma de $639.420. Por secretaría liquídese.  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 
8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0786 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0711 

 

Previo a decretar el secuestro del establecimiento de comercio denominado CLUB 
DE CARNES LA NOVENA M.A.C., se requiere para que informe la dirección donde 
deberá llevarse a cabo la diligencia. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0711 

 

Revisado el expediente con miras a seguir con el trámite del mismo; realizado el 
control de legalidad que impera se advierte que  la  parte  interesada  no  ha  dado 
cumplimiento  a lo atinente a las pruebas de que trata el inciso 2° del artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022,esto es,“ El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar”. 
 
 Por lo anterior, aun no se hace posible tener la dirección electrónica anunciadas 
como lugar válido de notificación. 
 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0119 

 

Como quiera que la parte ejecutada ANDRES ARENAS ESCALANTE, se notificó 
de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio 
exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 
ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 
a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:      

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.     

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren 
embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que 
con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas.     

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 
del Código General del Proceso.      

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en 
derecho la suma de $1.486.859. Por secretaría liquídese.     

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 
(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.   

  

Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0352 

 

Como quiera que la parte ejecutada GLADYS VICTORIA SALAS PICÓN, se notificó 
de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio 
exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 
ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 
a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:      

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.     

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren 
embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que 
con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas.     

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 
del Código General del Proceso.      

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en 
derecho la suma de $1.404.778. Por secretaría liquídese.     

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 
(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.   

  

Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0969 

 

Como quiera que la parte ejecutada MARÍA JUDITH FLOREZ MARIN, se notificó 
de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio 
exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 
ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 
a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:      

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.     

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren 
embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que 
con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas.     

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 
del Código General del Proceso.      

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en 
derecho la suma de $1.308.108. Por secretaría liquídese.     

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 
(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.   

  

Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0186 

 

Como quiera que la parte ejecutada GERTHY STEPHANIE VALENCIA ACOSTA, 
se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer 
medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 
ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 
a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:      

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.     

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren 
embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que 
con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas.     

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 
del Código General del Proceso.      

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en 
derecho la suma de $1.624.329. Por secretaría liquídese.     

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 
(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.   

  

Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0211 

 

Como quiera que la parte ejecutada DANIEL FERNANDO SALAZAR SALAZAR, se 
notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio 
exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 
ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 
a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:      

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.     

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren 
embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que 
con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas.     

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 
del Código General del Proceso.      

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en 
derecho la suma de $1.746.841. Por secretaría liquídese.     

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 
(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.   

  

Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0505 

 

De acuerdo con lo manifestado por el apoderado del extremo ejecutante , las 
notificaciones negativas aportadas y como quiera que la entidad promotora de salud 
no allego respuesta y a fin de no dilatar más el trámite que aquí se lleva, por ser 
procedente,  en aplicación del artículo 293 del Código General del Proceso, se 
ordena por secretaria se proceda a la inclusión en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas de la ejecutada GUILLERMO ALEJANDRO GÓMEZ BOTERO en 
virtud de lo dispuesto tanto en el artículo 108 del C.G.P., como en  Acuerdo PSAA14-
10118 del 4 de marzo de 2014, y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
  

Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0004 

 

Como quiera que la parte ejecutada FARID DE JESUS BOTELLO DÍAZ 
GRANADOS, se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 
irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que 
se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 
Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 
Proceso, el Despacho Resuelve:      

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.     

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren 
embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que 
con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas.     

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 
del Código General del Proceso.      

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en 
derecho la suma de $250.279. Por secretaría liquídese.     

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 
(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.   

  

Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-928 

 

Como quiera que la parte ejecutada TAVERA LUNA VEYLIN YOWANDYS, se 
notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio 
exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 
ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 
a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:      

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.     

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren 
embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que 
con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas.     

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 
del Código General del Proceso.      

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en 
derecho la suma de $1.557.648. Por secretaría liquídese.     

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 
(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.   

  

Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-934 

 

Como quiera que la parte ejecutada e GERSON JHOEL GONZALEZ MENDOZA, 
se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer 
medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 
ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 
a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:      

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.     

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren 
embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que 
con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas.     

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 
del Código General del Proceso.      

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en 
derecho la suma de $1.573.201. Por secretaría liquídese.     

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. 
(Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.   

  

Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-934 

 

Visto el informe secretarial que antecede en el que informa la existencia de 
depósitos judiciales por valor de $ 10.201.911,45, de conformidad con lo solicitado 
por las partes en el acuerdo de transacción accédase al numeral 3° del mismo y 
ordénese la entrega de SIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($7.546.549) al demandante 
PHARMEUROPEA DE COLOMBIA y el excedente de estos al demandado GEN 
MEDICAL S.A.S. 

  

Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0980 

 

Téngase en cuenta  para todos los efectos legales a que haya lugar que el 
demandado JUAN MANUEL MORENO RODRIGUEZ, fue notificado de conformidad 
con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien no contesto la demanda dentro 

del término dispuesto. 
 
Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta 
providencia, ingrésese las diligencias al Despacho para dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código General del Proceso 
(sentencia anticipada). 
  

Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01328 
 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 11 de octubre 
de 2022, que libro mandamiento ejecutivo en los siguientes:  

  

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el pagare base de la ejecución 
no tiene número y no es 1000738936, como allá se dijo. 

2. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el valor por concepto de la cuota 
del mes de junio de 2020 es de $550.000 y no $500.000, como allí se dijo.  

 

En lo demás el auto continúa incólume.   

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-0727 
 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 7 de febrero de 
2023, en los siguientes:  

  

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que se reconoce como hijo de la 
demandada a OSCAR ANTONIO VILLAMIZAR CASTRO y no a ISMAEL MACIAS 
DONCEL, como allá se dijo. 

 

En lo demás el auto continúa incólume.   

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01668 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01680 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0030 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0053 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0080 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0090 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0093 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00104 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0081 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0099 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00101 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0155 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0156 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0158 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0160 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0119 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0121 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0128 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0134 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0139 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0164 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0168 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0173 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-0206 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de 
rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 020 

fijado hoy, 16 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

